CERTIFICACIONES

(%)

Emp;ésa de Acup;duc!a Tlpo de Documanto; FORMATC
mcan{ariliadoyAseodeY&pai Fech;odfliaa:tg;clén Facha l;l(t;zn;ngotiigicacibn Cédigo: 51.29.05.25
ELCE-ESP B LT
KT B44 203 TS Verslén 07
812.10.00.00757.26

LA SUSCRITA SECRETARIA TECNICA DEL COMITE DE CONCILIACION Y
DEFENSA JUDICIAL DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y
ASEO DE YOPAL EICE-ESP.

CERTIFICA:

Que en sesidén extraordinaria del Comité de Conciliacién y Defensa Judicial de la
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal EAAAY E.I.C.E. E.S.P., llevada
a cabo el dia veinticinco (25) de marzo de 2026, se estudid la posibilidad de conciliar
dentro del proceso ejecutivo contractual radicado No. 85001333300320250047900,
promovido por en contra de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL EAAAY - E.I.C.E. E.5.P. Y OTROS,
en etapa de auto que ordena mandamiento de pago ejecutivo.

Que en dicha sesion el abogado asignado al caso puso a consideracion del Comité su
concepto juridico, junto con el analisis de procedencia de la conciliacién con la parte
demandante, y una vez expuestos y analizados los hechos y fundamentos juridicos,
los miembros del Comité de Conciliacion decidieron de manera unanime CONCILIAR
con la parte actora.

Que posteriormente, en sesién extraordinaria del Comité de Conciliacién y Defensa
Judicial, llevada a cabo el dia dieciséis (16) de abril de 2026 a las 11:30 a.m., se
procedid a precisar y dejar expresa constancia de los términos del acuerdo
conciliatorio, en lo relacionado con el valor, la forma y el plazo de pago.

Que, en consecuencia, se acordé como valor de la conciliacién la suma de

, la cual sera cancelada en un {01) solo pago, dentro
de los cinco (05) dias siguientes a la radicacién de la factura, cuenta de cobro o
documento equivalente por parte del demandante ante la EAAAY, previa aprobacion
del acuerdo conciliatorio por parte del despa competente.

MARI PERAFAN FLOREZ
Secretaria Técnica AD - HOC del Comité de Conciliacién y Defensa Judicial
EAAAY EICE ESP
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